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S U M A R I O
CO N G RESO  N A C IO N A L  

D ecreto número 8 
P O D E R  E JE C U T IV O

GOBERNACION—Se dispensa la  publicación
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se autorisa la cantidad de 
• 220.00— Se nombra un empleado.

h a c i e n d a  y  C R E D IT O  P U B L IC O .— Se 
autoriza el pago de $ 15.00 por rendición de 
cuentas de don Francisco S. Salgado— Se 
autoriza el pago de $ 50.00 por rendición de 
cuentas de don Eleuterio T . Galeano— Se 
autoriza el pago de t  50.00 por rendición de
cuentas del Licenciado Anastacio Cabrera 
—Se conttrma un nombram iento—Se auto
riza el gasto de $ 48.29—Se confirma un 
nom bram iento— Se concede una licencia y 
se nombra sustituto— Se autoriza el gasto de 
1 162.00—Se autoriza el gasto de $ 771.17—Se 
admite una renuncia y se nombra sustituto 
—Se encarga del M inisterio de Gobernación 
al Subsecretario del mismo, don Froilán 
Turcios—Se autoriza el gasto de $ 702.57 oro
americano— Se autoriza el gasto de # 303.75 
—Se manda pagar la suma de * 100.00.

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

D ecreto número 8

El  Co n g r e s o  N a c io n a l

Con vista de la Convención de Paz, 
Concentración y desarme de ejércitos, 
etc., celebrada entre los Gobiernos de 
Honduras y El Salvador, como aliados,
por una parte, y de Guatemala, por otra, 
por medio de sus respectivos Represen
tantes, á bordo del crucero americano 
«Marblehead,» el 20 de julio de 1906,

DECRETA:

Artículo único.—Ratifícase la referida 
Convención, cuyo tenor es el siguiente:

TRATADO DE PAZ
celebrado entre las Repúblicas de Hondu

ras. El Salvador y Guatemala

Habiéndose acogido por parte de los 
Gobiernos de las Repúblicas de Hondu
ras, EU Salvador y Guatemala la amisto

sa excitativa de los Excelentísimos se
ñores Teodoro Roosevelt, Presidente de 
los Estados Unidos de América, y Oene- 
ral Porfirio Díaz, Prefádente de los Es
tados Unidas Mexicanos, para tratar so
bre las bases en que deba restablecerse 
la paz, desgraciadamente interrumpida, 
entre las tres Repúblicas, y asegurar en 
lo posible, de una manera permanente, el 
goce de sus benéficos resultados, se reu
nieron á bordo del «Marblehead,* crucero 
de la marina de los EE. UU. de Améri
ca, los señores Doctor don Francisco 
Bertrand, como delegado de la Repúbli
ca de Honduras; los Doctores don José 
Rosa Pacas y don Salvador Gallegos, co
mo delegados de El Salvador; y Licen
ciado don Arturo Ubico, don José Pinto, 
don Juan Barrios M. y don Manuel Ca- 
bral, como delegados dé la República de 
Guatemala, después de verificar sus res
pectivas credenciales y de deliberar am
pliamente sobre el objeto de la conferen
cia, bajo la presidencia honorífica de los 
Excelentísimos señores Williams Lau- 
rence Merry y Leslie Combs, Ministros 
Plenipotenciarios de los Estados Unidos 
de América, en las Repúblicas de El Sal
vador, Guatemala y Honduras, y el Ex
celentísimo señor don Federico Gamboa, 
Ministro Plenipotenciario de los Estados 
Unidos Mexicanos, siendo, además, el 
primero, delegado especial de la Repú
blica de Costa-Rica, para presenciar las 
conferencias de paz, á las cuáles concu
rrió también, en el mismo concepto, el 
honorable señor Doctor don Modesto Ba
rrios, por parte de la República de Nica
ragua, han convenido en las siguientes 
bases:

I
Las Repúblicas de El Salvador y Hon

duras vuelven al estado de paz con la 
República de Guatemala, echando al ol
vido sus diferencias pasadas; en conse
cuencia, concentrarán sus respectivos 
ejércitos dentro de tres días, contados 
desde el siguiente al en que se ha firma
do la presente Convención, y á su desar
me, dentro de los ocho días subsiguien
tes, quedando* únicamente las guarnicio
nes que ordinariamente se mantienen en 
sus poblaciones, y las escoltas volantes 
que funcionan para servimo de policía.

II
Loe Gobiernos contratantes se entre

garán recíprocamente los prisioneros de 
guerra, y asistirán gratuitamente á loe 
heridos que baya en sus respectivos te
rritorios, basta que ellos mismos puedan 
regresar á sus bogares ó sean reclama
dos por sus respectivos Gobiernos.

Asimismo, se pondrán en libertad, in
mediatamente, á los prisioneros políticos 
que pueda haber en la actualidad, y se 
recomendará, por cada Delegación, á los 
respectivos Gobiernos, que decreten una 
aministía general á la mayor brev'edad 
posible.

in
Las Altas Partes Contratantes se obli

gan á concentrar á los emigrados políti
cos que hayan ó puedan llegar á sus res
pectivos territorios, lo mismo que á vi
gilar su conducta para impedir que, abu
sando del asilo, maquinen contra la tran
quilidad y el orden del país de donde ha
yan emigrado.

IV
Dentro de dos meses de la fecha se ce

lebrará por las partes contratantes u5 
Tratado General de Paz, Amistad, Co
mercio, etc., etc., designándose la capi
tal de Costa Rica para que en ella se 
reúnan y lo acuerden los Representan
tes de los tres Gobiernos, plenamente 
autorizados.

Entre tanto, se conviene en que que
den vigentes todas las estipulaciones in
ternacionales que han ligado á las par
tes contratantes y especialmente, las 
de la segunda Conferencia Pan-america
na reunida en México.

Si, lo que no es de esperar, cualquiera 
de las Altas Partes contratantes falta
ren en lo sucesivo á alguno de los puntos 
convenidos en este Tratado, ó diere mo
tivo para nuevas divergencias, éstas se 
sujetarán á arbitramento, designándose 
desde luego como árbitros, á los Exce
lentísimos señores Presidentes de los Es
tados Unidos de América y de los Esta
dos Unidos Mexicanos, á cuyo arbitra
mento deberán sujetarse también las
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nuevas dificultades concretas entre Gua
temala, El Salvador y Honduras.

El presente Convenio queda bajo la 
garantía de la lealtad de los Gobiernos 
interesados y de la sanción moral de los 
Gobiei-nos de las naciones mediadoras y 
asistentes. Sin perjuicio de la ejecución 
inmediata de este Tratado, el canje de 
las ratificaciones se verificará por cam
bio de notas en las ciudades de Guatema
la, San Salvador y Tegucigalpa, á más 
tardar el día 30 del corriente mes.

En fe de lo cual, firmamos y sellamos 
el presente, á bordo del crucero ameri
cano “ Marblehead,” á los veinte días del 
mes de julio de mil novecientos seis.

(L .  S . )  F .  B e r t r a n d .
(L .  S . )  J . R .  P a c a s .
( L .  S .)  S a l v a d o r  G a l l e g o s .
(L .  S . )  A r t u r o  U b i c o .
(L .  S .)  J . P i n t o .
(L .  S . )  J u a n  B a r r i o s  M .
■<L. S.) M a n u e l  C a r r a l .

W lL L IA M  L a ü R E N C E  M e R R Y .

L e s l i e  C o m b s .
F .  G a m b o a .
M o d e s t o  B a r r i o s .

Por invitación de las Legaciones,
R . J . M u l l i c a n ,

Com andante del “ M arblehead.”

Por delegación del sefior Ministro Wi- 
lliam L. Merry, como representante del 
Gobierno de Costa-Rica,

S a l v a d o r  G a l l e g o s  h .

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los diez y seis días del mes de 

.enero de mil novecientos siete.
F. D I v i l a ,

Presidente.

G . R e y e s ,
Secretarlo.

L u i s  S u ^ r e z ,
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: enero 21 de 1907.
MANUEL BONILLA.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Relaciones Exteriores,

A u g u s t o  C . C o e l l o .

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1906. 
El Presidente Constitucional 

a c u e r d a :

Dispensar á Catarino Paredes y Ma
nuela Calderón, vecinos de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, la publi

cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de quince pesos en la Administra
ción de Renta.s respectiva. —Comuni
qúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Salomón Ordónez.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1906.
El Presidente Constitucional 

A C U E R D A :
Dispensar á Rafael Turcios España y 

Ciriaca Vallecillo, vecinos de Villanue- 
va, departamento de Cortés, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de quince pesos en la Administración de 
Rentas respectiva. —Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Salomón Ordóflez.

Se autoriza la cantidad de i  220.00

Tegucigalpa, 25 de diciembre de 1906. 
El Presidente Constitucional

A C U E R D A :
Autorizarla cantidad de ($ 220.00) dos

cientos veinte pesos, que se pagará á la 
Agencia en esta capital de los señores J. 
Róssner y C ,̂ de Amapala, valor de vein
te barriles de cemento romano que se pi
dieron por medio de aquella casa, para el 
servicio del Hospital General de esta 
ciudad. Dicha cantidad se imputará á 
la partida única, capítulo X , Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Salomón Ordónez.

Se nombra un em pleado

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1906. 
El Presidente Constitucional 

a c u e r d a :
Nombrar, con el sueldo correspondien

te, Director del Cuerpo de Policía de La 
Ceiba, al señor don Alejandro Laínez. 
—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Salomón Ordóñez.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se autoriza el pago de * ló.OO por rendición de 
cuentas de don Francisco S. Salgado

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1906. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que el Cajero Nacional pague al Admi - 

nistrador de Rentas del departamento

de Cortés, don Francisco S. Salgado, ó á 
su representante don Luis Munguía Pa
yés, la cantidad de ($ 75.00) setenta y cin
co pesos, que el Tribunal de Cuentas lo ha 
declarado con derecho por la rendición 
de las que llevó durante el año económi
co próximo pasado; y que la erogación 
se impute á la partida 4̂ , capítulo IX, 
Gastos Diversos, Departamento de Ha
cienda, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Saturnino í̂ednl

Se autoriza el pago de $ 50.00 por rendición de 
cuentas de don Eleuterio T . Gaicano

Tegucigalpa, 16 de no^^eInbre de 1906.
Eli Presidente de la República

A C U E R D A :

Que el‘ Cajei-o Nacional pague al Ad
ministrador de Rentas del departamento 
de Gracias, don Eleuterio T. Galeano, ó 
á su representante don Mónico Zelaya, la 
cantidad de ($ 50.00) cincuenta pesos, á 
que el Tribunal de Cuentas lo ha declara
do con derecho como medio sueldo co
rrespondiente á gastos de rendición de 
las que llevó durante el año económico de 
1905 á 1906, y que la erogación se impute 
á la partida 4 ,̂ capítulo IX, Gastos Diver
sos, Departamento de Hacienda, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se autoriza el pago <le $ 50.00 por rendición de
cuentas del Licenciado .'Vnastaclo Cabrera

Tegucigalpa, 16 de noviembre de 1906.
EU Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que el Cajero Nacional pague al Ad
ministrador de Rentas del departamento 
de Intibucá, Licenciado don Ana.stacio 
Cabrera, ó á su representante el de igual 
título don Emilio Mazier, la cantidad de 
($ 50.tXl)cincuenta pesos, á que el Tribu
nal de Cuentas lo ha declarado con dere
cho como medio sueldo correspondiente ■ 
á gastos de rendición de las que llevó du
rante el año económico de 1905 á 1906; y 
que la erogación se impute ;i la partida 
4“ , capítulo IX, Gastos Diversos, Depar
tamento de Hacienda, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público.

Saturnino Medal.
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Secontírm a un nombramiento

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1906.
El Fb-esidente de la República

A C U E R D A :

Confirmar el nombramiento que el Ad
ministrador de Rentas del departamento 
de Cortés ha hecho en don Ciríaco Ve- 
lásquez Perdomo, para escribiente de su 
Oficina, en sustitución de don Tomás Do
naire, á quien ha removido del empleo 
por faltas en el servicio.—Comuniqúese.

BO N ILX.A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Gastos Diversos, Departamento de Ha
cienda,del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se autoriza el gasto de $ 48.29

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1906
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 48.29) cuarenta 
y ocho pesos veintinueve centavos que el 
Administrador de Rentas del departa
mento de Yoro invirtió en la reparación 
del edificio nacional que ocupan la Admi 
nistración de Rentas y otras oficinas pú
blicas de aquel departamento; y que la 
erogación se impute á la partida 7“ , ca 
pítuloIX, Gastos Diversos, Departamen 
to de Hacienda, del Presupuesto Gene 
ral.—Comuniqúese.

BO N U bLA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se confirm a un nombram iento

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1906.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Confirmar el nombramiento que el Ad 
ministrador de Rentas y Aduana de La 
Ceiba ha hecho en don P. Torufio, para 
escribiente de aquella oficina, en susti
tución de don Salvador Rodríguez que 
hizo renuncia del empleo. —Comuniqúese

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se concede una licencia v .se nombra sustituto

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1906 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Conceder dos meses de licencia, uno 
de ellos con goce de sueldo, al Adminis
trador de Rentas y Aduana de Roatán, 
don Rafael Martínez Soto; encargándose 
por igual tiempo de aquella oficina, y 
bajo la responsabilidad de aquél, al Con
tador de la misma; y que la erogación 
«e impute i. la partida 3*., capítulo IX,

Se autoriza el gasto de $ 162.00 

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1906. 
El Presidente de la  República 

a c u e r d a :

Que el Administrador de Rentas y 
Aduana de Amapala, pague á don José 
Antonio Torres, vecino de aquel puerto, 
la cantidad de ($ 162.00), ciento sesenta 

dos pesos, valor de nueve polines de 
madera que por contrato celebrado con 
el jefe de aquella oficina, construyó á 
fines del afio de 1902 para el servicio de 
la bodega del puerto menor de San Lo
renzo, y cuyo valor no le pudo ser paga
do entonces por motivo de la gueira le- 
gitimista que á continuación estalló; y 
que la erogación se impute á la partida 
7 ,̂ capítulo IX, Gastos Diversos, Depar
tamento de Hacienda, del Presupuesto 
General.—Comuní qu ese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se autoriza el grasto de $ 771.17

Tegucigalpa, 23 de noviembre de 1906. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ($ 771.17) setecien
tos setenta y un pesos diez y siete centa
vos, que el Administrador de Rentas y 
Aduana de Puerto Cortés, invirtió en la 
confección de aguardiente y anisado en 
los meses de agosto, septiembre y octubre 
anteriores y noviembre corriente, como 
sigue:
$ 108.84 en agosto para confeccionar 

765 botella.s de aguardiente y 
9.042 de anisado.

§ 243.13 en septiembre para confeccio
nar 920 botellas de aguardiente 
y 1.748 de anisado.

$196.94 en octubre para confeccionar 
598 botellas de aguardiente y 
6.396 de anisado; y

$ 222.26 en noviembre para confeccionar 
^ - -7  77 3.344 botellas de aguardiente y 
* 5.956 de anisado; y que la ero-

Se admite una renuncia y se nombra sustitu to

Tegucigalpa, 23 de noviembre de 1906.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1?—Admitir á don Francisco Urrutia la 
renuncia que ha interpuesto del empleo 
de Contador de la Administración de Ren
tas del departamento de El Paraíso, 
dándole las gracias por los servicios que 
prestó en el desempefio del mismo; y 

2^—Nombrar, para que lo sustituya, 
con el sueldo de ley, á don Nicolás Zúni- 
ga.—Comuniqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se encarga del M inisterio de Gobernación al 
Subsecretario del mismo, don Froilán T u rcios

Tegucigalpa, 26 de noviembre de 1906.
Teniendo que ausentarse de la Repú

blica el sefior General don Salomón Or- 
dófiez, el Presidente de la República

a c u e r d a :

Encargar, durante su ausencia, del Mi
nisterio de Gobernación, al Subsecretario 
del mismo don Froilán Turcios.—Comu
niqúese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.

Se autoriza el gasto de $ 702.57 oro am ericano

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1906. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Autorizar el gasto del equivalente de 
($ 702.57) setecientos dos pesos cincuenta 
y siete centavos, oro americano, que se 
abonarán en cuenta á los sefiores J. ROss- 
ner y C .̂ de Amapala, por valor de dos 
facturas de Rodolfo G. Barthold, de New 
York, de útile.s para servicio del Gobier
no en el Ramo de Hacienda, como sigue: 
N  ̂ 622, por cuatro cubetas para la Ad

ministración de Rentas del departa
mento de Valle ......................$ 23.43

NO 626. por treinta cajas con
treinta docenas de sillas........ 679.14

Suma.................................$ 702.57
y que la erogación se impute así: $ 23.43 
á los Gastos de la Renta de Aguardiente, 
y $679.14 á la partida 6á, capítulo IX,
Gastos Diversos, Departamento de Ha- 

gación se impute á los gastos de la Renta | ¿ 0j Presupuesto General.—Comu
respectiva.—Comuniqúese. ^ ¡ níquese.

^  ' B o n i l l a .

El Secretario de listado en el Despa
cho de Hacienda j  Crédito Público,

I Saturnino M odal.

B o .\ i l l .\.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Medal.
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Se autoriza el gasto de 1 303.75

Te^cigalpa, 27 de noviembre de 1906.
El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Autorizar el gasto de (f 303.75) tres
cientos tres pesos setenta y cinco centa
vos que el Administrador de Rentas del 
depertamesto de Gracias pagó por el flete 
de doscientos cincuenta garrafones qite 
por orden del Director General de Ren
tas mandó traer á San Pedro Sula para 
servicio de los Depósitos de aquella Ad
ministración, y que la srogacióq se impute 
á los Gastos de la Renta de Aguardien
te.—Comuniqúese.

BONILÍ.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se m anda pagar la suma de $ 100.00

Tegucigalpa, 28 de noviembre de 1906.
El Presidente de la República

acuerda;
Que el Cajero Nacimial pague al Li

cenciado don Justo Gómez Osorio, la can
tidad de{$ 100.00) cien pesos, á que el Tri
bunal de Cuentas lo ha declarado con de
recho por la rendición de las que llevó 
durante el ano económico de 1903 á 1904, 
como Tesorero General de la República; 
y  que la erogación se impute á la partida 
4 ,̂ capítulo, IX, Gastos Diversos, Depar
tamento de Hacienda, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

A  \  I S  O  S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de hoy, 
á las nueve de la mailana, lia presentado don 
Martín Jiménez, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura otorgada el día de ayer 
ante el Juez de Letras de lo  Civil de este depar
tamento, L icenciado don José María Sandoval. 
por la cual doña Dolores Sequeiros v. de Coello 
y doña A ntonia Coello de Miranda, casada, ma
yores de edad y de este vecindario, venden á 
don Sinforiano Galludo, también m ayor de edad, 
soltero, albañil y de este vecindario, por el pre
cio de setecientos cincuenta pesos, la m itad de 
una casa de bahareque, cubierta de teja, com 
puesta de dos piezas y un corredor, que mide 
diez y media varas de largo y siete varas de an
cho, localizada en el bartío de La Plazuela, de 
esta ciudad, y sobre un solarde veintiuna varas 
de Oriente á Poniente por treinta y tres y una 
cuarta de N orte  á Sur, siendo sus lim ites: al 
Norte, calle de por medio, casa de la V irgen; ai 
al Sur, ca.sa de los herederos de Celedonio Du
rón; al Oriente, casa de los herederos de don 
Pablo Lanza; y al Poniente, casa de doña Adela 
Ayestas v. de Estrada. Que dicha mitad de ca
sa la adquirieron las vendedoras así: la primera 
á título de herencia de su hijo legítim o don 
Adolfo F . Coello, quien adquirió derechos en

dicha casa por herencia de su abuelo don José 
de la Boaa C oello; y la aegunda por este mismo 
derecho. Y  no habiendo titu lo inscrito sobre 
la propiedad vendida, se pone lo expuesto en 
conocim iento del público de conform idad con el 
artículo 2.322, Código Civil.—Tegucigalpa, 26 de 
enero de 1907.
31-31-31 José M* Sanbovai-

E1 infrascrito. Secretario del Juzgado de Le, 
tras de este departam ento, certifica: que en las 
diligenciaa propuestas por ios seSores Elisa V i
lla V. de Rodezno, Sara Rodezno de López y Je
sús Rodezno, de San Franclsoo del Valie, para 
que se les dé la posesión efectiva de la herencia 
de su esposo y padre, respeetlvamente, don Je 
sús Rodezno, recayó la resolución cuya fecha y 
parte resolutiva dicen:— “ Juzgado de Letras. 
Ocotepeque, diez de enero de mil novecientos 
siete.—P or tanto: este Jisigaúp. cu  ntanbre de 
Iz República y en aplicación de los artículos 
1.038,1.039, 1.040,1.041,1.042 y 1.043 del Código 
de Procedim ientos, tiene por aceptada la he
rencia testam entaria de don Jesús Rodezno por 
parte de sus herederos Elisa V illa v. de Rodez
no, Sara Rodezno de López y Jesús Rodezno. 
En consecuencia, confiere á éstos la posesión 
efectiva de la expresada herencia: manda que 
se publique esta resolución en el periódico ofi
cial y se anuncie, además, por carteles fijados,
durante quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de este lugar, y que se extienda á 
dichos señores la correspondiente certificación 
para que hagan las inscripciones que previene 
el artículo 714 del Código Civil.—N otiííquese.— 
Ismael González B .— Constantino T , Santos, 
Srio.’ —Ocotepeque, 10 de enero de 1907.

3 -1 Con stan tin o  T. Sa n to s .

El infrascrito. Secretario del Juzgado de L e
tras de este departam ento, hace saber: que en 
las diligencias relativas á la posesión efectiva de 
una herencia solicitada por Eligió A lvarado de 
los bienes que á su muerte dejara Fulgencio Gó
mez, se d ictó resolución el diez y siete de no
viembre del año próxim o pasado, cuya parte re
solutiva dice:— “ P or tanto: este Juzgado de L e
tras, á nombre de la República de H onduras y 
de acuerdo con el Fi.scal y en observancia de los 
artículos 854, 85o, 856, 858, 1.039, 1.042, 960 y961, 
Código Civil derogado; 187,190,1.038,1.039, 1.040, 
1.041, 1.042, 1.043 y 1.045, Código de Procedi
mientos vigente; 1*?, 4? y 40, número 1*?, Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunales, 
falla: mandando dar la posesión efectiva de la 
herencia de la mortual de Fulgencio Gómez al 
heredero testam entario Eligió Alvarado, sin 
perjuicio de herederos de igual ó m ejor derecho; 
se registre esta sentencia en el Registro de Sen
tencias para los efectos del artículo 714 del Có
digo Civil vigente, y se publique en “ La Gace
ta ”  oficial, por no haber periódico en el depar
tamento, y, ademas, en carteles en tres de los 
panijfcs más públicos de la ciudad por el térm i
no de quince días.—Notiííquese y dése la certi
ficación. — E. Pineda.—C. Contreras Chacón, 
Srio.“ —Es conform e.—Gracias, 12 de enero de 
1907.
3—3 COKNELio P in e d a  N á j e r a , Srio.

El infrascrito. Secretarlo del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber; que en 
las diligencias relativas á la posesión efectiva 
de una herencia solicitada por Valentín  Zelaya 
de los bienes que á su muerte dejara su herma
no David de igual apellido, se d ictó resolución 
el cuatro del corriente mes, cuya parte resoluti
va dice:— “ Por tanto: este Juzgado de Letras, á 
nombre de la República de Honduras, de acuer
do con el parecer fiscal y en observancia de los 
artículos 25, 36, 714, 959, 960, núm ero 3^, 961 y

967, párrafo 5^̂  Código Civil vigente; 1.03f*. 1.040,
1.041, 1.042, 1.043 y 1.045. Código de Procedi
mientos; y 1*?, 4̂ “ y 40, número 19, Ley de Orga
nización y A tribuciones de los Tribunales, falla; 
declarando heredero ab -in testatode la herencia 
de la mortual de David Zelaya, á Valentín  del 
mismo apellido, y manda ponerlo en posesión 
de la misma, por ser su hermano legitim o, sin 
perjuicio de heredero ó herederos de igual ó me
jor  derecho; ordenando al interesado que regis
tre este fallo en el Registro de Sentencias para 
los efectos de ley, y se publique en “ La Gaceta”  
y por carteles en tres parajes públicos de la ciu
dad, durante el térm ino de quince días, debien
do pagar seis pesos, valor de la publicación en 
“ La Gaceta,”  y dar el papel necesario para los 
carte les .-E xtiéndase  certificado si se pidiere.— 
Notifíqtiese y a rch ív ese .-E . Pineda.—Comelio. 
Pineda NAjera, Srio.” - E s  conform e.—Gracias, 
12 de enero de 1907.
3—3 CoBNKLio P in e d a  N Aj e r a , Srio.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Dea- 
pacho de Fom ento y Obras Públicas, hace saber: 
que el 15 del corriente se han presentado á esta 
Secretaría los señores don A n ton io  Lardizábal 
y don A dolfo Zúniga, ambos mayores de edad y 
de este vecindario, denunciando una zona mi
neral sita com o á dos leguas de esta población y 
al Sureste, poco más ó menos, jurisdicción de 
este departam ento, la cual contendrá de cien á 
ciento cincuenta hectáreas, abarcando las vetas 
concedidas al Br. don Manuel Sevilla con los 
nombres de “ Roble Pando,”  “ Lom a Larga,”  
cuyos lím ites serán: al Norte, quebrada de Agua 
Fría que baja de L a M ontaflita; al Sur, terrenos 
del sitio de “ Carranza,”  perteneciente á la fa
milia Agurcia; al Este, La M ontañita, pico de 
Triquílapa; y al Oeste, Potrero Grande de la 
hacienda “ É  T rapich e,”  que pertenece á los lie- 
rederos de doña Raimunda de Zúniga. Lo que 
se pone en conocim iento del público para las fi
nes legales.—Tegucigalpa, 18 de enero de 1907.
31—10 S. M E D A L .

E l infrascrito. Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace constar; que el día de hoy, á  
las diez de la mañana, ha presentado el Notario 
Público Licenciado don Guillermo Bustillo G., ma
yor de edad, Abogado, casado y vecino de Coma
yagüela, para su inscripción, la primera copia de 
uaa escritura otorgada ante él y en el lugar de su 
domicilio el tres de septiembre recién pasado, por 
la cual don Felipe Turcios Carias, viudo, vende á 
don Angel Pedro Riegamonti, casado, ambos mayo
res de edad, albañiles y  de aquel vecindario, un te
rreno de ana extensión como de quince manzanas, 
situado á la salida de dicha ciudad, en el ángulo, 
formado por la carretera del Norte y el camino vie
jo de Comayagua, cuyos límites son; al Norte, te
rreno de don Santos Soto, mediando dicho camino, 
viejo de Comayagua; al Sur, terrenos de Asunción 
Andrade de Velásqnez y  de Venancio Lozano, me
diando dicha carretera; al Este, casa y solares de 
Cruz Nativí y  Bernardo Sosa; y al Oeste, terreno de 
los herederos de Vicente Valladares; y  una casa de 
bahareque, cubierta de teja, de siete varas de larga  
y seis de ancho, y  un caedizo de seis varas de largo 
y tres de ancho, sitos en el extremo oriente de di
cho terreno; todo por la suma de un mil cien pesos 
plata. La casa descrita la construyó el deponente, 
y  el terreno lo adquirió por concesión que le hizo 
la Municipalidad de Comayagüela, según consta 
de la certificación extendida por el Secretario de la 
misma el veintiocho de diciembre de mil ochocien
tos ochenta y siete. Lo expuesto se pone en cono
cimiento del público para los efectos del sitíenla  
*.322 del Código Civil.—Tegncigalpa, 27 de diciem
bre de 1906.
3 1 —3 1 J o sé  M.* S a n d o v a l .

Tlpognfia Nacional.—Avenida Cerrantes.—N.* 4*
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